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PARTE OFICIAL.
SECCION mjÁ GACETA.

P R E S I D E N C I A  DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S . M. la Reina nuestra Se

ñora (Q. D . G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta 
Córte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE 
ULTRAMAR.

EXPOSICION k S. M.

SEÑORA:

Reincorporado á la Nación el ter
ritorio de Santo Domingo, es indis
pensable dar a esta nueva provincia 
una organización administrativa aco
modada á la que existe en las vecinas 
islas de Cuba y de Puerto Rico.

El Gobierno deV . M. se propone, 
al dictar las medidas conducentes, re
girse por los principios de una pru
dente economía. Si esta os siempre 
conveniente cuando se trata de acor
dar gastos públicos, lo es mucho más 
al acometer una empresa gloriosa, pe
ro cuyas dificultades no pueden calcu
larse ni aun aproximadamente, por mas 
f|ue sea licito esperar que los sacrifi
cios hechos obtengan en lo porvenir 
amplia y cumplida recompensa.

La regla, sin embargo, que el Go
bierno se'^impone debe tener indispen
sables limitaciones. Forzoso es que la 
naciente prosperidad de aquel país no 
encuentre en su marcha otros obstácu
los que los que son por naturaleza in
evitables; de este modo las Autorida
des que V. M. se digne nombrar ten
drán dentro de su respectiva esfera 
legal la libertad de acción sin la cual 
no seria fructuosa la iniciativa de que 
deben dar pruebas en todas ocasiones.

Además de la importante conside
ración que acaba de esponerse, de

mandan también esta independencia 
las costumbres que se han formado en 
un país durante largo tiempo indepen
diente, y aun la recíainan mucho mas 
los recuerdos imperecederos del des
cubrimiento y conquista del Nuevo 
Mundo. El primor territorio en que, 
merced á los noblc.s impulsos de la 
preclara Doña Isabel I, el brazo heroi
co de Colón tremoló la noble bandcr.a 
española no puede quedar reducido á 
ser un distrito de otra provincia, cuan
do encerrando aun grandes elementos 
de prosperidad vuelve espontánea
mente al seno de la Madre pálria ou el 
reinado de V. M.. que (aulas gloriosas 
páginas legará á la iiistoria.

Fundado en las consiilcraciones 
expuestas, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el parecer del Conse
jo de Ministros, tiene la honra de so
meter á ¡a aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de deurelo.

Madrid á 5 do Octubre de lOGl.SEÑORA:
A L. R. l\ de V. M.

Kl Ministro de la Guerra y de Ultra
mar, LEOPOLDO O'DONNKIL.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo (juc me lia 
expuesto el Ministro de la Guerra y de 
Ultramar, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de. Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.” Se crea un Gobierno 

Capitanía general en el territorio rein
corporado en la Nación <.'c la antigua 
República de Santo Domingo.

Art. 2 .' El Gobernador Capitán ge
neral de Santo Domingo icmlrá las 
mismas atribuciones que por las dis
posiciones vigentes están declaradas á. 
¡os de Cuba y de Puerto-Rico.

Dado en Palacio á cinco de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y uno.Esta nuBiucADO dr la Real Mano.
El Ministro de la Guerra y de Ultra

mar, Leopoldo O ’üonnell,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Sección de orden pü- 
blico.—Negociado 4 ."— Milicias pro

vinciales.
El Sr. Ministro de la Gobernación 

dice con esta fecha al Gobernador de 
la pix)viucia de León lo que sigue: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del 
expediente instruido en este Ministerio 
a causa de haberse negado por el Jefe 
del batallón provincial á que dá nom
bre esa ciudad la admisión dcl sustitu
to que había presentado para cubrir 
su plaza Adriano González, quinto del 
sorteo de 11557 para la organización 
de la reserva, mediante concesión es
pecial que al efecto le había otorgado 
el Ministerio de la Guerra en Real o r
den de 8 de Junio de 11U)9, y cuyo 
sustituto admitió el Consejo de esa 
provincia:

Vistos los artículos 140 y 147 de la 
ley de reemplazos vigente:

Considerando que á los Consejos 
provinciales corresponde entender en 
el reconocimiento y admisión de sus- 
tilutos cuando estos son presentados 
dentro del plazo de los dos meses 
que la ley concede, finalizando por lo 
tanto su jurisdicción una vez cumpli
do dicho término:

Considerando que en las sustitucio
nes concedidas por gracia especial en
tiende el Ministerio de la Guerra, y 
que las cuestiones que do ellas puedan 
suroir solo á este corresponde resol
veres, asi como de la admisión y 
condiciones del sustituto:

Considerando que al expresarse en 
la Real orden por la cual se trascribió 
por esto Ministerio la de concesión, 
dictada por el de la Guerra para que se 
noticiase al interesado y demás efec
tos, estos no pueden nunca tener por 
objeto la admisión del sustilulo, sino 
solo e) de que conste en c! expedien
te dcl mozo sustituido;

S. M., de conformidad con el dic- 
tíimcn de las Secciones de Guerra y 
Gobernación del Consejo de Estado, 
ha tenido á bien resolver que única
mente á las Autoridades militares cor
responde conocer de la admisión de 
sustituios cuando esta ha sido conce
dida por dicho Ministerio en virtud 
de gracia especial, y que la presente 
resolución se circule para que sirva de 
regla general en todos los casos aná
logos.»

De Real órden, comunicada por el 
expresado Sr. Ministro, lo traslado á 
V. S. para su conocimiento, el del 
Consejo de esa provincia y demás 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 50 de Se
tiembre de 1861.

El Siihtecretario,ANTONIO CANOVAS DEL CASTILLO.
Sr. Gobernador de la provincia do......

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Exorno. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice iioy al Director general de 
Infantería lo que sigue:

«La Reina (Q. D. G.) de conformi
dad con lo expuesto por V. E. en 10 
de Agosto último, al dirigir á este Mi
nisterio la instancia que ba promovido 
D. Vicente Fernandez y Martínez, Co
mandante graduado Capitán del regi
miento de infantería Zaragoza, número 
12, no ha tenido á bien concederle el 
abono dcl tiempo por mitad que, fun
dado en la Real órden de 14 de Marzo 
último, solicita desde el b de Junio de 
1860 hasta el 16 de Febrero del pre
sente año, que permaneció en Cádiz 
comisionado en la instrucción de quin
tos de su regimiento, el cual se halla
ba en Tetuán formando parte del ejér
cito de ocupación de dicha plaza; re
solviendo al mismo tiempo no se cur
sen en lo sucesivo instancias de igual 
naturaleza.»

De Real órden, comunicada por el 
expresado Señor Ministro, lo traslado 
á V. E. para su conocimiento. Dios 
guarde á V. K. muchos años. Madrid 
27 de Setiembre de 1861.

El Subsecretario, F r a n c isc o  d b  U z t a r iz .
Señor......

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña Isabel 11, por la gracia de 

Dios y la Constitución de la Monarquía 
española Reina de las Españas. Al Go
bernador y Consejo provincial de Va-
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lladolid, y á cualesquiera otras Autori- 
•‘dades y personas á quienes tocare su 
observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

a En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en grado de apelación 
entre parles, de la una la Hacienda pú
blica, apelante, y en su representa* 
cion Mi Fiscal, y de la otra D. Roque 
Alday, vecino de Valladolid, apelado, 
y en su nombre el Licenciado í). Epi- 
íanio Sánchez Ocaña, sobre pago de 
la cuota del subsiduo industrial y mul
la impuestas á Alday como comercian
te por no hallarse matriculado en tal 
concepto:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los que 

resulta que en 18ü1 el Gobernador de 
la provincia de Valladolid declaró fa
llida la cuota que á D. Roque Alday le 
haliia impuesto como comerciante de 
la clase primera, disponiendo que so
lo pagase la correspondiente á la in
dustria de tintorería.

Visto el expediente instruido en 
por el agente investigador D. An

tonio José Sanjurjo en averiguación 
de si Alday era ó no almacenista de 
tejidos de lana, con motivo del cual, 
como el Gobernador en 51 de Octubre 
del mismo año le impusiese la mul
ta correspondiente por haber ejerci
do dicha industria sin satisfacer la 
cuota señalada á la misma, entabló 
recurso ante el Consejo provincial, 
por quien se dictó sentencia en 20 
de Julio de 1858, en la que se de
claró que fuese eliminado de la ma
trícula de subsidio con devolución 
de las cantidades que había satisfe
cho, dejando de figurar como alma
cenista de tejidos de lana, y debien
do comprendérsele únicamente en la 
clase de fabricante por su ostableci- 
iniento de tintes, y con alzamiento 
de la mulla de 5 .594  rs. que se le 
había impuesto, cuya sentencia se 
declaró pasada en autoridad de cosa 
juzgada en providencia del mismo 
Consejo de 9 de Agosto siguiente: 

Visto el nuevo expediente instrui
do en 29 de Agosto de 1859 por 
los investigadores D. Antonio Sanjur
jo y D. Fernando Espino, del cual apa
rece que en la diligencia que va por 
cabeza del mismo, expresaron estos 
que se habían presentado en la casa 
de ü. Roque Alday, en la que vieron 
un almacén do bayetas al por mayor, 
sin que por él pagase contribución, y 
además un establecimiento de tinte, 
por el que figuraba inscrito en la ma- 
iricula de subsidio; que tomada decla
ración al interesado, manifestó que te
nía un tinte con calderas, linas, hor
nos, tendederos, combustibles y otros 
útiles y efectos propios de la industria 
(ic tintorero que estaba ejerciendo; 
que poseía un almacén donde coloca
ba los productos del establecimiento, 
que como fabricante vendía las baye
tas al por mayor, y extraía de su cuen
ta para fuera* de la población las ba
yetas teñidas, procediendo las blancas 
de las fábricas de Valladolid, Falencia, 
Amusco y Frechilla, cuyos fabricantes 
pagaban la contribución; que remitido 
el procedimiento a la Administración 
de Uaciendü pública, extendió su in
forme, manifestando que D. Roque Al
day se hallaba comprendido en la cla
se de comerciante, tarifa núm. 2.% 
con arreglo á la advertencia sétima, 
artículo 25 de la instrucción de inves
tigadores de 24 de Febrero de 1855, 
puesto que el pago de la cuota señala
da al mismo como dueño de un tinte 
no le evitaba satisfacer la de com er
ciante, al tenor de lo dispuesto en el 
párrafo quinto del mencionado articu
lo 7.% y que se habia hecho acreedor 
á la responsabilidad morcada en el ar
tículo 45 de dicho Real decreto por 
ejercer una industria sin haber obteni
do previamente el certificado de ins-
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cripcion en la clase que le correspon
día; atendido lo cual el Gobernador en 
5 de Marzo de 186Ü impuso á D.. Ro
que Alday la multa de 6.720 rs ., cuya 
providencia se le hizo saber en 6 del 
referido mes;

Vista la demanda que en 17 del 
mismo presentó Alday ante el Conse
jo de provincia pidiendo quedase sin 
efecto la referida providencia guber
nativa, y se le alzase la imposición de 
la mulla como contraria á lo dispues
to en la legislación vigente y á la sen
tencia de 20 de Julio de 1858:

Vista la contestación del Promotor 
Fiscal de Hacienda pública, en laque  
solicitó que se confirmase la mencio
nada providencia por hallarse Alday 
ejerciendo dos industrias independien
tes y separadas:

Vistos los escritos de réplica y du
plica en que cada parte reprodujo sus 
anteriores pretensiones:

Vista la prueba hecha á instancia 
de Alday:

Vista la sentencia que el Consejo 
provincial dictó en 18 de Setiembre 
de 1860 declarando que Alday debía 
ser dado de baja en la matricula de 
subsidio en concepto de comerciante 
al por mayor, y mandando que se le 
devolvieran las cantidades que por tal 
concepto hubiera satisfecho, y que 
solo pedia figurar en la clase y tarifa 
correspondiente á los fabricantes de 
tintes, alzándose en su consecuencia 
la multa de G.720 rs. que le habia sido 
impuesta:

Vista la notificación de la anterior 
sentencia hecha al Promotor Fiscal en 
el 19, y la apelación que en tiempo y 
forma interpuso y le fiié admitida poV 
auto del 26 del mismo mes:

Visto el escrito de Mi Fiscal de 22 
de Octubre siguiente mejoramlo la 
apelación ante cl Consejo de Estado 
y pidiendo la revocación de la senten
cia apelada y la absolución á la Ha
cienda púi)lica de Ja deinaiula:

Visto cl de contestación del Licen
ciado ü. Epifanio Sánchez Ocnña, á 
nombre de D. Roque Alday, con la so
licitud de que se confirme en todas sus 
partes cl fallo apelado:

Considerando que en la sentencia 
del Consejo provincial do 20 de Julio 
de 1858, ejecutoriada por aquiescen
cia de las partes, se declaró que Don 
Roque Alday, á pesar de almacenar y 
vender al por mayor después de teñi
das en su establecimiento de linlorc- 
ria las bayetas que compraba en blan
co, solo debia estar inscrito en la ma
trícula de subsidio por diclm industria 
de tintorería, y pagar únicamenlé la 
cuota respectiva á ella:

Considerando, abstracción hecha 
de la justicia ó injusticia de dicha sen
tencia, que sin que haya habido varia
ción en los hechos ó en las disposicio
nes legales que la sirvieron de funda
mento, no ha podido la Administración 
ir contra lo en ella resuello, porque 
obsta la cosa juzgada:

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del 
Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron 1). Domingo Ruiz de la Ve
ga, Presidente; D. Joaquín José Ca- 
saus, D. Francisco Ta ; es Hevia, Don 
Antonio Caballero, D. Serafín Estéba- 
nez Calderón, D. Antonio Escudero, 
I). Manuel Cantero, 1). Pedro Gómez 
de Laserna, el Marqués de Gerona, 
D. Manuel de Guillamas y 1). Manuel 
Moreno López;

Vengo en confirmar en su parle 
resolutoria la sentencia del Consejo 
provincial de Valladolid de i8  de Se
tiembre de 1860.

Dado en Palacio a catorcé de Julio 
de mil ochocientos sesenta y uno.—  
Está rubricado déla Real mano.— El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O’Donnell.

Publicucion,— Leído y publicado

el anterior Real decreto por mí el Se
cretario general del Consejo de Esta
do hallándose celebrando audiencia 
pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos á que 
se refiere, que se una á los mismos, se 
notifique en forma á las parles, y so 
inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 12 de Setiembre de 1861. 
— Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 14 
do Setiembre de 1861, en el pleito se
guido en el Juzgado de primera ins
tancia de! distrito de San Vicente de 
Valencia por D. José González con 
D. Daniel Ros, como heredero de su 
mujer Doña Alejandra González, sobre 
entrega de bienes; pendiente ante Nos 
por recurso de casación que interpuso 
el primero contra la sentencia pronun
ciada por la Sala segunda de la Real 
Audiencia de la misma ciudad:

Resultando que D. Anselmo Gon
zález otorgó testamento cerrado en 21 
de Febrero de 1842, que firmó de su 
mano y escribió persona de su con
fianza, instituyendo herederos de sus 
bienes á sus sobrinos D. José y Doña 
Alejandra González y Jimeno, con la 
condición, y no sin ella ni de otra 
manera, «de que si su sobrina Doña 
Alejandra llegase a casar con Elias 
Diaz, vecino de la Fuente de la Higue
ra, en el mismo acto quedase con solo 
e! usufructo de la mitad de la herencia 
en que la dejaba instituida, y  la pro
piedad pasase á su hermano Í)on José:

Resultando que en 15 de Julio de 
1845 falleció D. Anselmo González; y 
abierto su testamento con Jos requisi
tos legales, le declaró tal y mandó 
protocolizar la Autoridad judicial por 
auto de 30 del mismo mes:

Resultando que habiéndose casado 
Doña Alejandra González en 9 de Abril 
siguiente con D. Daniel Ros, y muer
to en 13 de igual mes de 1855, dejan
do instituido á este por heredero de 
sus bienes, presentó demanda su her
mano D. José González en 14 de Mar
zo de 1858 pidiendo se declarase que 
no pudo legítimamente la Doña Ale
jandra dejar á su marido los bienes 
que heredó de su lio D. Anselmo 
González, y en su consecuencia que se 
condenase al D. Daniel Ros á que se 
los entregase, y por los que no exis
tiesen en valor, con los frutos y rentas 
producidos y podido producir desde 
la muerte de aquella, previa liquida
ción: alegando haber tenido efecto la 
condición que su tio D. Anselmo puso 
en el testamento, toda vez que por 
equivocación ó suplantación se escri
bió en el mismo el nombre de Elias 
Díaz en lugar de Daniel Ros, por que 
á este y no á otro se refirió dicho tes
tador, puesto que durante su vida se 
opuso con hechos y palabras al matri
monio de su sobrina con él:

Resultando que Don Daniel Ros. so 
licitó se le absolviera libremente de la 
demanda, negando para ello los he
chos en que se fundaba, y que fuesen 
bastantes para invalidar un testamenlo 
otorgado en forma legal; y por mu
tua reconvención pidió se condenase 
al demandante á que le abonase varias 
cantidades correspondientes á su di
funta esposa:

Resultando que recibido el pleito á 
prueba, y practicadas las que articula
ron las parles,.dictó sentencia el Juez 
de primera instancia en 11 de Marzo 
de 1859, que revocó la Sala segunda 
de la Real .Audiencia de Valencia en 14 
de Novinrnljre siguiente, y absolvió á 
D. Daniel líos de la demanda deducida 
conira él por Don José González, y á 
esle do la mutua petición de aquel:

Y resultando que contra esta sen
tencia interpuso Gon¿alez cl actual re
curso de casación por conceptuar in
fringidas las leyes 3.* y 28 , lit. 9.® de 
la Partida 6.*; la 13, tit. 3.° de la mis
ma; la 5.*, lit. 33 , Partida 7.* y la aco
lada en el índice general alfabético en 
latin de las Partidas C[ue forman parte 
de los Códigos españoles concordados 
en la palabra voluntas, página 737, 
cuyo texto dice: Voluntas textatoris 
servanda semper est si ex aliquibus 
congeturis coligeretur:

Visto, siendo Ponente el Ministro 
D. Ventura de Coisa y Pando:

Considerando que para que tenga 
lugar la aplicácion de las leyes 9.* y 
28, tit. 9 .^  Partida 6.*; la 13, lit. V  
de la misma, y  la 5.*, tit. 33, Partida 
7 .“, relativas a la aclaración de las du
das que ofrezcan las palabras de los 
testadores, es preciso que la anbígüe- 
dad ó duda surja de las mismas cláu
sulas testamentarias:

Considerando que en la que ha si
do el fundamento de esle pleito apare
cen claras, explícitas y terminantes las 
palabras del testador, sin que alguna 
de ellas admita duda de su significa
ción;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por D. Jóse 
González, á quien condenamos en las 
costas; y devuélvanse los autos á la 
Audiencia de Valencia con la certifi
cación correspondiehle.

Asi por esta nuestra sentencia que 
se publicará en la Gacela é insertará 
en !a Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Ramón López Vázquez.— Antero de 
Echarri.— Joapuin de Palma y Vinue- 
sa.— Pedro Gómez de Hermosa.— Pa
blo Jiménez de Palacio.— Laureano lio- 
Díaz en lugar de Daniel Ros, porque 
jo de Norzagaray.— Ventura de Coisa 
y Pando.

Publicacion.=Leida y publicada fué 
la sentencia anterior por el limo. Se
ñor Don Ventura do Coisa y Pando, 
Ministro de la Sala primera del Tribu
nal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en la mis
ma, de que certifico como Secretario 
de S. M. y su Escribano de Cámara 
mas antiguo en dicho Supremo Tri
bunal

Madrid 14 de Setiembre de 18 6 1 .=  
José Calalraveño.

SECCION DE LA PROVINCIAGOBIERNO CIVIL. Circular número 2bb.
El Exemo. Sr. Ministro de la Go

bernación con fecha 19 de Seliembre 
último me comunica la Real orden 
siguiente:

«Con el fin de evitar en parle los 
perjuicios consiguientes á la detención 
de los carros destinados al transporte 
de efectos, cuando ocasiónan algún 
daño por imprevisión, descuido ó ma
licia de sus conductores, el Goberna
dor de la provincia de Madrid ha adop
tado con buen éxito una disposición 
encaminada á conocer desde luego la 
procedencia del culpable, contra quien 
se puede dirigir la acción de la ley 
sin necesidad de vejamen, aunque in
voluntario, á tercera persona. La ci
tada autoridad ha determinado: 1. que
en lodos los pueblos de la provincia 
se formo por la autoridad local un le- 
gislro en que consten los carros, car
retas y cualquiera otro vehículo de la
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misma clase que haya en los mismos, 
sin excepción alguna, con el número 
correspondienle y nombre desús due
ños: 2.® qué en todos los carros, car
retas, elG. se fije un targeton de ma
dera pintado de blanco con el nombre 
del pueblo á que pertenecen y el nú 
mero de su respectivo registro, según 
el modelo remitido á los Alcaldes, de
biéndose colocar el targeton en la 
parte mas visible del vehículo: y 3 /  
que lo mandado anteriormente había 
de empezar á regir en dia determina
do, y sus infractores serian castiga
dos gubernativamente; dirigiéndo los 
Alcaldes al Gobernador de provincia 
para el dia también señalado copias 
de los mencionados registros, y parti
cipándole en lo sucesivo cualquier al
teración que en ellos se introdujere.

Y deseando la Reina (Q. D. G.) que 
esta medida se haga extensiva á todas 
las provincias del Reino, ha tenido á 
bien mandar lo comunique á V. S. co 
mo de Real orden lo egeculo, á fin do 
que disponga se lleve á efecto en 
esa, rorniliendo á los Alcaldes el mo
delo de los targetones y fijándoles los 
plazos que estimen convenientes para 
su cumplimiento.»

Lo que he dispuesto se [publique 
en esto periódico oficial á fin de que 
los Señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia cumplan en el pre
ciso término de quince dias cuanto se 
dispone en la presente Real orden re
mitiendo á este gobierno los datos á 
que la misma se refiere.

Albacete 18 de Octubre de 1861.—  
E. G. K Francisco Perez Iñigo.
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Otra núm. 1256.
Sección de Fomento.=Porta»gos.

A virtud de lo dispuesto en Reales 
órdenes de 3 de Octubre de 1843 y 19 
de Febrero de 1848, son atribuciones 
de la Dirección general de Obras pú
blicas resolver sobre las dudas que 
puedan ocurrir en la exacción de ae- 
rechos de portazgos, sin que los Al
caldes de los pueblos en cuya jurisdic
ción exista alguno de dichos estable
cimientos deban permitirse hacer in
terpretaciones de los aranceles. Mas 
teniendo noticia mi autoridad de que 
algunas de estas autoridades, se han 
negado á prestar á los arrendatarios el 
ausilio que es debido, rehusándose por 
esta circunstancia algunos transeúntes 
á verificar el pago de los derechos 
que legítimamente se les exijia, con el 
íin de evit-ar estas consecuencias, he 
resuello decir á las mencionadas auto
ridades locales, que se encuentran en 
el deber de prestar anxilo á los ar
rendatarios de portazgos en los tér
minos que lo hacen con los de las de
más rentas del Estado, en el concepto 
de que dichos funcionarios darán 
siempre que se les exija recibo de los 
derechos que perciban, especifican- 
‘Ip circunstanciadamente el caso en 
que se encuentran los transeúntes que 
los devenguen, los cuales si juzgan 
injusta la exacción pueden acudir ante 
la autoridad competente, en la inteli
gencia de que si su pretensión es fun
dada recobrarán el importe de las 
cantidades satisfechas.

Albacete 17 de Octubre de 1 8 6 1 .=  
El G. I., Francisco Perez Iñigo.

Otra núm. 257.
El Exemo. Sr. Ministro de la Go

bernación con fecha 19 del mes próxi
mo pasado, me dice lo siguiente:

«Vista la consulta elevada á este 
Ministerio por el Gobernador civil de 
la provincia de Sevilla sobre concesión 
de licencias á los peregrinos y otros 
Que las solicitan por motivos de pie
dad, y considerando que, si bien por 
punto general puede ser muy laudable 
el espíritu que anima a los que aspi
ran á obtenerlas; los abusos introdu
cidos á la sombra de la piedad han 
obligado á la Iglesia desde los tiempos 
mas remotos á dictar providencias res
trictivas acerca del particular, como lo 
acreditan las medidas adoptadas por 
varios Concilios nacionales y estrange- 
ros, y que en consonancia con ellas 
las ocho primeras leyes del libro pri
mero, titulo 30 de la Novísima reco 
pilacion, al paso que protegen á ios 
peregrinos disponen sin embargo;

1 .  ® Que los romeros españoles 
no usen el trage de peregrinos.

2 .  ® Que asi los españoles como 
los extrangeros oblcngao testimoniales 
del Diocesano respectivo.

5. ® Que además pidan la compe
tente licencia á ia autoridad civil

4. ® Que se les marque el itinera
rio que via recia lian de seguir.

Y 5. ® Que se les señale el tiempo 
preciso para el viaje de ida y vuelta, 
bien entendido que serán habidos y

reputados como vagos, sino cumplie
ren estos requisitos, hallándose ade
más ordenado por otras disposiciones, 
que no se conceda dos veces á una 
misma persona licencia de peregrinar, 
la Reina (Q. D. G.), animada del cons
tante deseo de prevenir los perniciosos 
efectos que el abuso en la concesión de 
tales licencias pudiera ocasionar, se 
ha servido disponer, que en lodos los 
casos de igual naturaleza que se 
ofrezcan en lo sucesivo, tenga V. S. 
muy en cuéntalas prescripciones men
cionadas para su exacta y puntual ob
servancia.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para los fines expresados.»

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial, á fin de que los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, al presentarse en sus res
pectivas municipalidades algún pere
grino ó cualquiera otra persona de las 
indicadas como tales en la preinserta 
Real órden, revisen los documentos 
que los acompañen, procediendo co
mo corresponda contra los que hu
biesen faltado á las reglas establecidas 
para los mismos.

Albacete 19 de Octubre de 1861.—  
E. G. I., Francisco Perez Iñigo.

Otra mim. 258.
Provincia de All)aco(e.=C¡udad de Almansa.— Presupuesto y repartimien

to que el Alcalde del pueblo cabeza de dicho partido judicial forma con auto
rización de los demás pueblos del mismo de 1a cantidad necesaria para atender 
al socorro de presos pobres y de tránsito, con las demás atenciones de la cár
cel en el cuarto trimestre del presente año, á saber;

PRESUPUESTO. Hs. cént.

Para el socorro de 44 presos á razón de 1,42 céntimos en los 92
dias que comprende el trimestre................................................................ 5.748,16

Para el socorro de presos de tránsito............................................ ...... . 600 ■
Para dos arrobas de aceite del alumbrado de la cárcel á 68,50 cén

timos arroba...................................................................................................  137 »
Para pago de bagage en la conducción de presos do tránsito. . 300 »
Por el sueldo del Alcaide en el presente trim estre................................ 625 *

Suma.........................  7 .410,16

BAJAS.

Se bajan 1951,42 céntimos que resultaron de existencia en la cuen
ta del tercer trimestre, rendida en 12 del actual................................1.951,42

Líquido repartible. 5.458,74

REPARTIMIENTO. 

PUEBLOS. Almas. lieaUs. Cs.

Almansa.................................................. 9367
Cándele...................................................  6413
Aipero.....................................................  2815
Montealegre........................................... 2472

2424 46 
1662 96 

729 08 
642 24

Total, 21.057 5.458 74

Para este repartimiento ha servido de base el número de almas que apa
rece en el nomenclátor público, y ha sido gravada cada una con 259 mi
lésimos habiendo resultado una diferencia de 5 reales que han sido tomados 
en cuenta entre los pueblos contribuyentes.A lm a n sa  15 de Octubre de 1861.— El Alcalde, Miguel Ochoa.— El Secreta- 

José Martínez Tomás.o, José Martínez lomas.
Y habiendo merecido mi aprobación el precedente presupuesto y reparti

miento he dispuesto su inserción en este periódico oficial para conocimiento 
de los pueblos interesados en él, encargando á los Señores Alcaldes ia mayor 
puntualidad en el pago de sus respectivas cuotas.
' Albacete 16 de Octubre de 1861.— E . G. I. Francisco Perez Iñigo.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 
HACIENDA PUBLICA.

Oircular.
Fijado por la-'Superioridad eljcupo 

que debe satisfacer esta provincia por

Contribución territorial el año próxi
mo de 1862, la Administración de mi 
cargo se ocupa en hacer la distribu
ción á cada pueblo lomando por base 
la misma riqueza que ha regido este 
año.

I Esta Dependencia hubiera deseado 
que las alteraciones que la imperfecta 

I distribución actual de la riqueza de la 
provincia hacen necesaria, hubiese te
nido lugar en el repartimiento de 
1862; pero ademas de que el servicio 
de las cartillas y amillaraniiento no 
está terminado, como la variación en 
los cupos se enlaza con la conclusión 
de estos trabajos en todas las provin
cias del reino, la Dirección general de 
contribuciones ha prohibido terminan
temente hacer en la riqueza de cada 
distrito mas alteración que la que pro
duzca la segregación ó aumento de 
territorio.

Con el objeto pues de que las 
operaciones de ios repartos se hagan 
con el acierto deseado, y que puedan 
presentarse en esta oficina en tiempo 
oportuno para su censura, y aproba
ción del Señor Gobernador si la mere
cieren, ruego á los Ayuntamientos y 
Juntas periciales vayan preparando los 
trabajos preliminares de los mismos, 
para que cuando reciban el Boletín 
oficial publicando el cupo y sus recar
gos debidamente autorizados, tengan 
solamente que fijar las cuotas indivi
duales á los contribuyentes de su res
pectiva localidad, de cuya manera po
drá llenarse con desahogo este servi
cio en el plazo que se señala en la 
circular que se insertará dentro de 
breves dias.

Para gobierno de las corporacio
nes debo advertir, que en los repartos 
deben figurar dos secciones: una que 
comprenda lodos los hacendados fo
rasteros y bienes del Estado y  otra 
que represente los vecinos que culti
van por si sus fincas; con la circuns
tancia también que unos y otros con
tribuyentes deben figurar por riguro
so órden numérico y alfabético según 
lo mandado, pues con frecuencia ocur
re que, cuando hay que conocer la 
riqueza de un individuo cualquiera, se 
necesita examinar todo el expediente 
con pérdida de un tiempo preciso á 
otros asuntos no menos importantes.

Al hacer estas prevenciones me 
prometo que todas las Municipalidades 
corresponderán dignamente.

Albacete 17 de de Octubre de 
1861.— P. S., Manuel Robledo.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DEPROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.
En conformidad á lo prevenido por 

la Dirección general del ramo en cir
cular de siete del corriente, se venden 
á panera abierta desde el 26 del actual 
cuarenta fanegas cuatro celemines de 
trigo que de la propiedad del Estado 
existen en la administración subalter
na de la ciudad de Alcaráz.

Lo que se anuncia por medio del 
presente para que las personas que 
deseen adquirirlas en las porciones 
que les convenga, puedan dirigirse á 
dicho punto, teniendo entendido que 
la enagenacion do dichos granos, se 
hará á los precios medios que resulte 
en el mercado ,de la indicada pobla
ción en el dia de la venta.

Albacete 14 de Octubre de 1861.—  
Manuel Martos Rubio.

Rectificación.

En el número del miércoles 9 del 
actual, tercera plana, octava linea del 
anuncio de la Administración princi
pal de propiedades del Estado dice:

■ Macada en el inventario con el 
número procedente» y debe decir;

«Marcada en el inventario con el 
número 115 procedente.»
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OBRAS PUBLICAS.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROSDE CAMINOS, CAIALES Y TUERTOS.
Dispoliciones relativas al cobro de de

rechos de portazgos á los vecinos de
los pueblos én cuyas jurisdicciones ó
inmediatas esteii situados.

El Decreto do las Corles de 29 de 
.Iiiiiio de 1821 restablecido por Real 
orden de 26 de Febrero de 1836, de
termina: que los vecinos de los pue
blos en cuyo término se hallen esta
blecidos los portazgos y pontazgos, 
deben quedar exentos del pago de los 
derechos, por lo relativo á sus gana
dos propios de cualquiera clase que 
pasen de un puesto á otro dentro de 
los términos respectivos, y á los car- 
ruages y caballerías en que salgan los 
vecinos á recrearse ó cuidar de sus 
heredades, ó que conduzcan aperos 
de labor, mieses, abonos y demás efec
tos de agricultura ó ganadería, frutos 
de sus huertas, heredades ó artefactos 
en dichos términos, granos para m o 
ler en las aceñas, atahonas ó molinos 
de estos, ó las harinas que les produz
can, sin perjuicio de que satisfagan 
como los demas ciudadanos los dere
chos correspondientes cuando em
prendan viage ó salgan fuera del dis
trito de sus pueblos.

La ley de 9 de /ulio de 1842 hace 
ostensiva esta exención al caso en que 
situados los vecinos de los pueblos en 
qite esté el portazgo pasen con sus ga
nados, carruages, ó caballerías, fuera 
del término respectivo, siempre que 
concurran las circunstancias de que ha
ce mérito la declaración de las cortes, 
y el artículo 2 .“ de la misma ley con- 
cedeigualexencion á los vecinos de los 
pueblos limítrofes á aquel en cuyo tér
mino esté situado el portazgo.

Por Real orden de 19 de Febrero 
de 1848, se determina que una vez al
zados y guardados los granos y otros 
frutos cualesquiera que los labradores 
recolecten en sus posesiones, pierden 
en su trasporte y cambio sucesivo la 
consideración de productos de la agri
cultura y  adquieren la de objetos de 
comercio no exentos de pago por las 
mismas leyes escepto el caso expreso 
en ésta de los granos propios que los 
labradores lleven á moler y las harinas 
que les produzcan.

En Real orden de H  de Abril de 
1848, se dispone que no ha lugar á la 
exención cuando los vecinos de los 
pueblos trasportan sus frutos para la 
venta.

Por Real orden de 7 de Agosto de 
1856, so determina que no se hallan 
comprendidos en la exención los car
ros y  caballerías cargados de carbón, 
cisco, leña, paja, fuera de la época de 
la recolección, reses muertas, mate
riales de construcción, muebles y 
otros efectos á que se reticren las dis
posiciones antes citadas.

lh)r resolución de la Dirección g e 
neral de Obras públicas do 16 de No
viembre de 1858 se determina que lo
do carruaje ó caballería que pase por 
el portazgo devengue los derechos, 

•según su arancel, aun cuando el obje
to de sus dueños no sea otro que el 
de recrearse, á no ser que estos sean ve
cinos y propietarios del pueblo en que 
esté situado el portazgo y  vayan á 
cuidar de sus propiedades ó á recrear
se en ellas, si se hallan mas allá de la 
carrdra, en cuyo caso les comprende 
la franquicia que las leyes de 29 de 
Junio de 1821 y 9 de Julio de 1842 
concede á la agricultura y ganadería. 
Asi, los simplemente vecinos, solo 
disfrutan la exención de la mitad de 
derechos en el caso de que el portaz
go se halle situado dentro de las 525

varas de entrada y salida del pueblo 
respectivo,. con arreglo á la última 
nota del arancel.

En 21 de Julio de 1860 se resolvió 
con motivo de consulta relativa al paso 
por el portazgo de Logroño de vecinos 
de Oyon para comprar abonos y ape
ros de labor en aquella ciudad, que no 
están exentos para estos casos de 
grangería, comercio, viaje ó industria.

La misma Dirección resolvió en 
23 de Junio de 1861 que los vecinos 
de los pueblos cuando pasen en car
ruages alquilados, se les cobren los 
derechos en atención á referirse la 
exención acordada en beneficio de la 
agricultura solamente á los ganados y 
carruages propios.

En todos los portazgos extsle cl 
arancel que rige para el cobro de de
rechos para que pueda consultarlo lo
do aquel que creyese no habérsele exi- 
jido lo justo. En caso de dudajpuede re
clamar del encargado del portazgo el 
recibo qrc menciona la nota 14 con 
espresion de todas las circunstancias 
en qne se funda la exacción indicando 
para ello cuanto se ha cobrado y cual 
es la clase de caballería, carruage ecl.

Con este recibo puede hacerse la 
reclamación oportuna.

Albacete 10 üe Octubre de 1861.==  
El Ingeniero Gefe de la provincia, 
Francisco La-Gasca.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
ALBATANA.

D. Juan Lorcnlc, AlcaUlo constitucio
nal de esla, villa, y Presidente de 
su Ayuntamiento.

Hago saber: Que hace tiempo se 
halla servida interinamente la Secre
taria de dicha corporación, dolada con 
tres mil reales anuales, pagados por 
trimestres vencidos, de los fondos mu
nicipales; y deseando esla municipa
lidad. proveerla en propiedad, se anun
cia al público la vacante, para que 
las personas que quieran aspirar á 
ella, presenten sus solicitudes á esla 
Alcaldía en el término de un mes, á 
contar desde la fecha.

Albatana t i  de Octubre de 1861. 
Juan Lorenle.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
MASEGOSO.

Don Celestino Ortega, Alcalde cons
titucional y presidente del Ayun
tamiento de esta villa de Masegoso.

Hago saber: Que por renuncia del 
que la desempañaba y acuerdo de la 
corporación que tengo el honor de 
presidir, se halla vacante la Secre
taria de esta villa, dolada en dos 
mil ochocientos rs. anuales, satisfe
chos del fondo municipal por tri
mestres vencidos. Lo que se pondrá 
en la Gacela y Boletín oficial de es
ta provincia para noticia de los que 
quieran aspirar á dicha Secretaria lo 
harán en la manera formal preveni
da, dentro del término de un mes, 
á contar desde la publicación de es
te anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia y Gaceta de Gobierno, 
cuyas solicitudes, francas de porte, 
serán remitidas á la secretaría de 
este Ayuntamiento.

Masegoso 10 de Octubre de 1861. 
Celestino Oríega.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
ROBLEDO.

Don Benito Martínez, Alcalde presi- 
*"dente del Ayuntamiento constitucio

nal de esla villa de Robledo.

Hago saber: Que por acuerdo de 
la Corporación de mi presidencia, el 
dia veinte y veintisiete de los corrientes 
y hora de las nueve de las mañanas se 
subastarán los ramos de las especies de 
consumo de especies determinadas se
paradamente con libertad de rentas 
para el año entrante de mil ochocien
tos sesenta y dos bajo el pliego de 
condiciones que habrá de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento: 
lo que se anuncia] para conocimiento 
del público para el que quiera tomar 
parle en los subastas.

Robledo 43 de Octubre de 1864.—  
E. A. P. Benito Martínez.— P. M. D. 
S. M. Juan Ramírez, secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
SAN PEDRO.

Don Miguel Sánchez, Alcalde constitu

cional de esta villa de San Pe

dro etc.

Hago saber: Que en el expediente 
que estoy instruyendo sobre el hallaz
go de un cerdo como de cinco arro
bas, pelo negro, colmillos grandes y 
recien capado, por Bruno Sánchez de 
esla vecindad en la rá de Balazole tér
mino del Pozuelo en la noche del diez 
y seis al diez y siete de Setiembre últi
mo, he resuelto fijar edicto en el 
Boletín oficial de esla provincia en 
busca de dueño, el que se presentará 
á mi autoridad y se entregará de di
cha res después de pagar la costa 
causada.

San Podro 12 de Octubre de 1861. 
— Miguel S á n c h e z . S. M. Pascual 
Cifuentes.

jJUNTA GENERAL DE LIQUIDACION 

DEL PERSONAL DE GUERRA DEL 

DISTRITO DE VALENCIA.

Intervención militar de Valencia.

Los señores Jefes y demás oficiales 
empleados en el Estado .Mayor de la 
plaza de Murviedro en el año 1834, y 
en su consecuencia hubiesen percibido 
sus haberes por el Habilitado respec
tivo cerca do estas oficinas militares 
se servirán remitir á esta Junta, esta
blecida en la Intervención militar, los 
r jusles que debieron recibir ó una co
pia debidamente autorizada, pudiendo 
efectuar los herederos de los que ha
yan fallecido lo cual podrán verificar 
en cl preciso término de tres meses 
á los que exislan en la Península é 
Islas adyacentes ó Canarias; posesiones 
de Africa: de seis á los que estén en 
la isla de Cuba ó Puerto-Rico; de ocho 
para el eslraiigcro y Filipinas, según 
se previene en el arl. 5 . °  de las 

\ Reales Instrucciones de 2 de Setiem
bre de 1857.

PERSONAL QUE SE CITA.

DISTRITO DE VALISNCU.
Brigadier Gobernador de ¡a plaza.

tro.
D. Antonio Gaspar Blanco de Cas-

Sargento Mayor.
D. Pascual Roselio.

Primer Ayudante.

D. Gregorio del Castillo.

Otró id. Segundo.

D. Manuel Vidal..

Capellán.

D. Francisco Aracid.

Valencia 7 de Octubre de 4861 .=  
P. A. D. L. S. El Comandante Vocal 
Secretario, Francisco de Paula Velat- 
quez y Suarez.

PARTE NO OFICIAL. MANUALDE RECAUDADORES por Don Agustín Agnirre y Don Santiago Salgado, Oflciales de la Dirección General de Contribuciones.
PROSPECTO.

Autorizada por S. M. la publica
ción de este libro cuya primera edi
ción so ha agotado en un mes y que 
ha merecido los mayores elogios de 
toda la prensa de Madrid y de la de 
provincias, sus autores no se permi
tirán reflexiones que por otra parle 
no necesitan los funcionarios á quie
nes principalmente se ha dedicado es- 
lej Manual para comprender la utili
dad de una obra en que esíán pre
vistos cuantos casos pueden ocurrir 
en la recaudación de las contribucio
nes directas Ademas del testo de 
las disposiciones vigentes y de las es- 
plicaciones necesarias para su smas 
fácil inteligencia, lleva l^s formularios 
consiguientes á un tratado teórico prac
tico de índole tan especial y cu p  ne
cesidad era generalmente sentiJa por 
los que tienen intervención en los in« 
dícadas cobranzas.

Por Reales órdenes de 16 de ma
yo y 22 de Junio de 1860 espedidas 
por los ministerios de Hacienda y Go
bernación no solo se ha recomenda
do la adquisición de un libro de tan 
-evidente utilidad, sino que se auto
riza á los Ayuntamiciíius para com
prender este gasto en las cuentas mu
nicipales.

PUNTOS DE VENTA.
El Ma n u a l  d e  r e c a u d a d o r e s , qu6 

forma un tomo de mas de 200 
páginas tamaño igual al pros
pecto, se vende á 12 reales, lo mis
mo en Madrid que en provincias, en 
las oficinas de La E p o c a ,  calle de las 
Torres, de la C o m isió n  c e n t r a l  de aso
cios, Misericordia 2 y en todas los 
Administraciones de Hacienda pu* 
blica.

Los pedidos se dirigirán al Admi
nistrador de dicho periódico acorné 
paliando libranza, y en inteligencia 
de que se rebajará un 10 por 100- 
los que tomen al menos diez ejem
plares.IMPRENTA DE LA UNION.
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